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* en proceso de confi rmación

PROGRAMA

DERECHO CONCURSAL I
¿Qué es un concurso de acreedores?

Presupuestos objetivos y subjetivos del concurso, 

contenido de la solicitud, competencia territorial 

publicidad concursal, medidas cautelares previas 

y coetáneas, acumulación de concursos etc.

DERECHO CONCURSAL II
La administración concursal y su informe. 

Estatuto de la Administración Concursal, 

retribución, responsabilidad, contenido del 

informe, plazos etc.

DERECHO CONCURSAL III
Efectos de la declaración de concurso sobre el 

concursado y sobre los acreedores. 

Disposición de bienes en fase común, derecho de 

alimentos, incidencia sobre los procesos judiciales 

en marcha, incidencia sobre los procedimientos 

ejecutivos etc. 



DERECHO CONCURSAL IV
Efectos sobre los créditos y contratos de la 

declaración de concurso. Compensación, 

intereses, resolución de contratos, contratos 

laborales, acciones de reintegración etc.

DERECHO CONCURSAL V
Masa Activa y Masa Pasiva del concurso. 

Contenido de la masa activa y pasiva del concurso, 

derecho de separación, valoración de bienes, tipos 

de reconocimientos y clasifi cación de créditos, 

créditos contra la masa y créditos concursales, 

forma de comunicar los créditos, el informe 

provisional y su impugnación etc.

DERECHO CONCURSAL VI
El convenio. Contenido, plazos, tipos de convenios, 

junta de acreedores, quórum, adhesiones, 

extensión subjetiva del convenio, cumplimiento e 

incumplimiento del convenio etc.

DERECHO CONCURSAL VII
La liquidación. Conclusión y Reapertura del 

Concurso. El plan de liquidación, tratamiento 

de cargas registrales, tipos de liquidación, los 

derechos laborales en la liquidación traslativa, 

pago de créditos al FOGASA, posibles formas de 

conclusión del concurso, reapertura etc. 

DERECHO CONCURSAL VIII
La califi cación en el concurso de acreedores. El 

concurso fortuito, culpable, administradores de 

hecho y de derecho, la sentencia de califi cación, el 

défi cits patrimonial, la intervención del Ministerio 

Fiscal y del resto de partes etc. 

DERECHO CONCURSAL IX
Proceso Concursal. Organización del proceso 

concursal. Los Recursos. Normas de Derecho 

Internacional Privado.

DERECHO CONCURSAL X
Aspectos básicos procesales de carácter general  

a tener en cuenta en el concurso. La ejecución 

en el proceso concursal: especial referencia a la 

ejecución hipotecaria.

MESA DE TRABAJO
PRÁCTICA CONCURSAL

Práctica concursal I

LA AGENCIA TRIBUTARIA Y EL CONCURSO 
DE ACREEDORES
Práctica concursal II

VIABILIDAD EMPRESARIAL EN EL 
CONCURSO DE ACREEDORES
LA INSOLVENCIA DESDE LA PERSPECTIVA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA: 
PLANES DE VIABILIDAD; 
TRATAMIENTO DE LA INSOLVENCIA EN LA 
LEY GENERAL DE SUBVENCIONES
Práctica concursal III

EL DERECHO LABORAL Y EL CONCURSO DE 
ACREEDORES (I)
Práctica concursal IV

PRACTICAS COMUNES OBJETO DE 
RESCISIÓN CONCURSAL
Práctica concursal V

LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y EL FOGASA EN EL CONCURSO 
Práctica concursal VI

RESPONSABILIDAD DE LOS 
ADMINISTRADORES SOCIALES. EL 
ADMINISTRADOR DE HECHO Y LA 
SUBORDINACIÓN DE SU CRÉDITO POR VÍA 
DEL ART. 92.7 DE LA LC 

Práctica concursal VII

MEDIDAS CAUTELARES EN EL CONCURSO 
DE ACREEDORES 
Práctica concursal VIII

EL DERECHO LABORAL Y EL CONCURSO DE 
ACREEDORES (II)
Práctica concursal IX

LOS ORGANISMOS DE RECAUDACIÓN Y EL 
CONCURSO DE ACREEDORES. 
PRODUCTOS FINANCIEROS Y EL CONCURSO 
DE ACREEDORES
Práctica concursal X

DERECHO MERCANTIL Y CONCURSO DE 
ACREEDORES 
Práctica concursal XI

REGISTROS PÚBLICOS Y EL CONCURSO DE 
ACREEDORES 
Práctica concursal XII

LA TRIBUTACIÓN Y EL CONCURSO DE 
ACREEDORES(I)
Práctica concursal XIII

LA TRIBUTACIÓN Y EL CONCURSO DE 
ACREEDORES (II)
LA FIGURA DEL ADMINISTRADOR JUDICIAL



Práctica concursal XIV

EL CONCURSO DE ACREEDORES 
Y LA CONTABILIDAD (I)
Práctica concursal XV

EL CONCURSO DE ACREEDORES 
Y LA CONTABILIDAD (II)
Práctica concursal XVI

ASPECTOS PRÁCTICOS DE LA 
CONTABILIDAD. 
DETECCIÓN DE PRÁCTICAS ILEGALES 
DESDE LA CUENTAS DE LA SOCIEDAD (III)

TALLERES

PROGRAMAS INFORMÁTICOS 
DE GESTIÓN CONCURSAL.
ESTUDIOS Y ANÁLISIS DE 
CONCURSOS CONCRETOS

CONFERENCIAS ABIERTAS

Dª JUANA PULGAR EZQUERRA*
Catedrática de Derecho Mercantil y Vocal de 

la Sección Especial de la Comisión General de 

Codifi cación para la Reforma Concursal

D. JOSÉ Mª FERNÁNDEZ SEIJO*
Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil 

núm. 3 de Barcelona

Dª Mª CONCEPCIÓN ORDIZ FUERTES*
Abogada del Estado. Jefa Adjunta del Servicio 

Jurídico. Subdirección General de los Servicios 

Contenciosos de la Dirección del Servicio Jurídico 

del Estado. Ministerio de Justicia 

D. EMILIO BELTRÁN SÁNCHEZ* 
Catedrático de Derecho Mercantil. CEU San Pablo

D. ÁNGEL ROJO FERNÁNDEZ-RÍO*
Catedrático de Derecho Mercantil de la 

Universidad de Madrid

D. SANTIAGO HURTADO IGLESIAS*
Secretario General Técnico del Ministerio 

de Justicia

D. JULIO FUENTES GÓMEZ*
Subdirector General de Política Legislativas. 

Ministerio de Justicia

D. JOSÉ ANTONIO MORILLO-VELARDE 
DEL PESO*
Subdirector General de Coordinación y Auditoría. 

Abogacía General del Estado. Ministerio 

de Justicia.

* en proceso de confi rmación

DIRIGIDO A

Cargos electos, directivos y funcionarios de 

niveles A y B, al servicio de las Entidades que 

integran la Administración Pública y profesionales 

interesados en esta materia (abogados, 

economistas, auditores, titulares mercantiles).

PARTICIPANTES

El número de alumnos/as tutelados/as del 

programa, tanto en asistencia, como en 

elaboración de trabajos e investigación será 

de un mínimo de 55 personas.

FECHAS DEL CURSO

Se desarrollará durante el año 2012 y 2013 en 

su apartado presencial. En horarios de mañana 

(9:00 h a 14:30 h) y tarde (16:30 h a 20:30 h),  

dichos horarios y días podrán estar sujetos a 

modifi cación; el día previsto de la semana será el 

jueves con un máximo de dos días al mes.

Fechas previstas: marzo (22), abril (12 y 26), 

mayo (10 y 24), junio (7 y 21), octubre (4 y 25) 

y noviembre (8 y 22). 

Fechas previstas en 2013: enero (17), 

febrero (7 y 21) y marzo (7 y 21).

SISTEMA DE EVALUACIÓN Y DURACIÓN

El curso se desarrollará durante el año 2012/13 

teniendo tres apartados de interés:

1. Presencial: La parte primera del curso tendrá 

una duración de 150 horas. Los alumnos ó alumnas 

habrán de asistir con regularidad al mismo. 

Una inasistencia superior al 10%, en el cómputo 

total de horas lectivas programadas, imposibilitará 

la expedición del certifi cado acreditativo de 

asistencia y dará lugar a la baja del curso, con la 

pérdida de todos los derechos.





ENTREVISTAS ISEL EN LA WEB

Antonio Fuentes Bujalance: 

El concurso de acreedores 

Ana Mª Orellana Cano: El Derecho Laboral 

y el concurso de acreedores

Fernando Caballero García: Los efectos del 

concurso sobre los créditos y los contratos

Blas Alberto González Navarro: La fi gura de la 

liquidación anticipada

Jerónimo Lobato Bartolomé. La insolvencia desde 

la perspectiva económica y fi nanciera

José María Fernández Seijó: La necesidad de un 

nuevo derecho de Insolvencia de Consumidores

Nuria A. Orellana Cano: La Reforma Concursal

Aurelio Gurrea Chalé: 

La Administración Concursal

ISEL. Diputación de Málaga

C/ Pacífi co nº 54, Edifi cio A - Módulo B, 1ª planta

29004 Málaga

Tlfno.: (34) 952 133541  /  Fax: (34) 952 133564 

e-mail: secretaria@isel.org

secretariaisel@malaga.es

www.isel-malaga.es

www.isel.org

http://www.youtube.com/watch?v=jEB98GYUIaE
http://www.youtube.com/watch?v=jEB98GYUIaE
http://www.youtube.com/watch?v=2nF-pwTWm80
http://www.youtube.com/watch?v=2nF-pwTWm80
http://www.youtube.com/watch?v=WAMUdmZ8oUA
http://www.youtube.com/watch?v=WAMUdmZ8oUA
http://www.youtube.com/watch?v=pgrvGbaix-I
http://www.youtube.com/watch?v=pgrvGbaix-I
http://www.youtube.com/watch?v=iGGTpmMRUD8
http://www.youtube.com/watch?v=iGGTpmMRUD8
http://www.youtube.com/watch?v=TYX7MU9O6R8
http://www.youtube.com/watch?v=TYX7MU9O6R8
http://www.youtube.com/watch?v=QKen-OtdXz8
http://www.youtube.com/watch?v=QKen-OtdXz8
http://www.youtube.com/watch?v=JCd6HWvKcAI
http://www.youtube.com/watch?v=JCd6HWvKcAI
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